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RESOLUCION No. 08.Q.0).005446. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito el 13 de mayo de 2008, que contiene la disminución de 
capital suscrito; fijación de nuevo capital autorizado; y, la reforma de estatutos de 
COMPANIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A.; 

QUE, el artículo 199 de la ley de Compañía determina que la 
Superintendencia de Compañías dispondrá la publicación, por tres veces 
consecutivas, de un aviso sobre la pretendida reducción de Capital en uno de los 
periódicos de mayor circulación del domicilio de la compañía; 

QUE, la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 1742 
de 18 de diciembre de 2008; y, la Dirección de Inspección mediante memorando 
No. 1138 de 18 de noviembre de 2008, han emitido informes favorables para su 
aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disminución de capital suscrito de USD $ 
122.000,00 a USD $ 20.000,00; la fijación de nuevo capital autorizado; y, la 

reforma de estatutos de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITENO LIBRE S.A., en los 

términos constantes en la referida escritura 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción de la pretendida disminución de capital, 

presenten su petición ante uno de tos jueces de Jo civil del domicilio principal de la 

compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y en el 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente, 

Si fa oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañias de oficio oa 
p£tición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente a la disminución 

capital referida.    
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Vigésimo Séptimo y Trigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 

b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la escritura y esta * 

Resolución; y, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITENO LIBRE S.A., que por este acto disminuye su 

capital suscrito; fija su nuevo capital autorizado; y, reforma sus estatutos; y, C) 

Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 19 
de Diciembre de 2008. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

DA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de diciembre del 2.008, bajo el 
número 1520 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2257 del Registro Mercantil de .de julio del año dos mil dos, a fs 1942 vta, 
Tomo 133.- Queda archivada la, SEGUNDA CÓPTA» Ce rtificada de la Escritura Pública de 

DISMINUCIÓN DE APHAL, SUSCRITO: ¿HLJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL 
AUTORIZADO; Y, roms DE ESTATU a mpañía ” COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE QUITE ENO'LIBI : adanel 13 de mágo del 2.008, ante el Notario 

1 itano de, Quíto, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se da así cúmipligiientó” a lo. dispuestó” en el” rtículo* ¡CUARTO de la citada 

Resolución de confonílidad”, a lo estableció enel Decreto. 33de pa de agosto de 1975, 
publicado en el Registro ¡Ofici . 9. Agosto del pino año.- Se anotó en el 

"  - Repertorio bajo el 
"REGISTRADOR, 
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